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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ■

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, . . . . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de Içi ley éu la Qacéta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pemianecerá hasta el recibo del siguiente. .

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de là misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF^a-rte oficia,!

PRESIDENCIA DELJOMO DE MINISTROS.

SS. MM. el Pey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Górte: sin novedad en su. 
importante salud.

- (Qaeeta del 31de Marzo de 1902.)

UKUaMUL
NÚM. 803.

ilNISTERIG DE GRACIAT JDSTICIA. <

EXPOSIOIÓN.

SEÑORA: La daáificación 
actual de los Establecimientos 
penales en lo relativo á la ex
tinción de condenas es de todo 
punto insostenible, y la necesi
dad exige sin dilación una acer
tada reforma que debe corapren- 
derj no solamente ló relativo al 
destino do reclusos, sí que tam
bién lo que concierne á la deno
minación de las Prisiones, en 
forma tal, que se adapte fácil
mente áda reorganización de ser
vicios llevada à cabo en este im
portante ramo por los decretos 
que el Ministró que suscribe ha 
tenido la honra de someter á la 
aprobación de V. M.

Vigente todavía el Real decró’ 
to do 11 de Agosto de 1888, que 
cotuo disposición de carácter ge

neral regula este servicio, no 
responda á las exigencias de los 
nuevos sistemas que sé implan
tan ni á las necesidades actuales 
de la Administración penitencia
ria, tanto por las modificaciones 
que en los edificios se han intro
ducido, cuanto por la supresión 
de algunos y por éf cambio ds úa- 

Tácter de otros, todo lo cual de
manda con apremio se altero la 

'división establecida en" el citado 
decreto.

Ya en 1.® de Abril de 1889 se 
derogó la parte relativa á los sen
tenciados á presidio correccional 
por la Audiencia de Guadalajara, 
establecióndosé una excepción 
con respecto á esta provincia que 
pugna con el espíritu del Código, 
con la legislación general relati
va á cárceles correccionales para 
los efectos de la extinción de con
denas y con da uniformidad que 
'requi-eren la naturaleza intrín
seca de las penas y el régimen 
general do las Prisiones. En 10 
de Febrero de 1890 so modifica 
el decreto de Agosto de 1888 en 
lo relativo a! cumplimiento de 
penas impuestas á mujeres por 
las Audiencias de Madrid, Avila, 
Segoviay Toledo, destinando á las 
sentenciadas á prisión correccio
nal áta Penitenciaría de Alcalá 
de Henares, y reuniéndólas con 
las que sufren prisión niayor y 
hasta reclusión temporal y per
petua. Los Códigos de Justicia 
militar y do la Marina de guerra 
han modificado también el Real 
decreto de 1888 en lo que atañe 

á la materia objeto de la exposi
ción presenté, evidenciando en 
conjunto la imprescindible nece
sidad dé armonizar tan varias 
disposiciones, mejorando la cla
sificación actual de los Estableci
mientos en bien del régimen 
penitenciario y de la misma jus- 

"ticia eñ lo que afecta a la extin
ción de condenas privativas de 
libertad. - v

Pero además 10’ exigen igual
mente la supresión de los Penales 
de Pálma de Mallorca, Valladolid 
y Zaragoza, llevada á cabo con 
posterioridad al mencionado de
creto de 1888, sin que los edi
ficios suprimidos hayan sido 
sustituidos por otros; la próxima 
entrega del de San Agustín de 
Valencia al Ayuntamiento de es
ta capital cuando se inaugure la 
nueva Prisión, y la despropor
ción que hoy se nota entre las 
Penitenciarías' que existen y los 
reclusos que albergan, pues en 
tanto que unas no pueden conte
ner la población penal que se las 

' destina, otras sólo encierran la 
mitad, la tercera ó la cuarta par
te de la que pueden recluir.

La Prisión de mujeres de Alca
lá, qué en fecha no lejana llegó 
á contar más de 900 penadas, 
tiene hoy, por término medio, 
300. Además, la inmediata ve
cindad de esta Penitenciaría con 
la de los jóvenes reclusos produce 
una acción nociva y es un peren
ne elemento de perturbación, 
que debe necesariamente evitarse 

; en bien del régimen penitencia

rio. Por último, si la Escuela de 
reforma y corrección penitencia
rias, creada por Real decreto de 
17 de Junio del año anterior, ha 
da producir en los jóvenes delin
cuentes, viciosos ó abandonados 
los saludables y regeneradores 
efectos que persigue aquella dis- 
posiemn soberana; si la nueva 
institución ha de funcionar con 
provecho, y en la forma en que 
funcionan sus similares de las 
Naciones más cultas y adelanta
das en estos tan importantes y 
transcedenlales problemas, es de 
necesidad absoluta instalaría en 
edificio á propósito, y ninguno 
mejor que el hoy ocupado por las 
reclusas de Alcalá, destinando el 
de los jóvenes á Penitenciaría 
ordinaria.

Tiene el primero capacidad su
ficiente en los locales cubiertos 
para albergar 1.0Ó0 reclusos jó
venes con bastante desahogo; dis
pone de una galería celular ade
cuada para que en ella sufran los 
menores el período de prueba ó 
preparación del sistema corrector 
y educativo que se les debo apli
car; cuenta con otros extensos 
locales para la vida en común que 
habrán do hacer los corrigendos y 
educandos de la Escuela ai con
cluir el tiempo do su aislamiento 
en la celda, y al. dedicarse á la 
industria fabril-, á la enseñanza 
literaria é industrial y á los ac
tos de culto que comprendo el 
servicio religioso; y hay, por 
último, extensos patios, en los 
que pueden recibir la rnstruc-
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cióii militar, y sin embarazo prac- 
ticarse los ejercicios físicos que 
establece y regula el citado Real 
decreto de 17 de Junio anterior.

No podrían realizarse tales 
servicios en el edificio que al 
presente sirve de prisión á los 
jóvenes por su inadecuada estruc
tura para el logro de los fines 
indicados y por la falta de capaci
dad en los locales que le consti
tuyen. Pero en cambio puede 
dedicarse con ventaja á Peniten
ciaría en que se extingan con
denas de presidio y prisión mayor 
impuestas á delincuentes adultos, 
y servir para que en él continúen 
extinguiendo estas condenas los 
que salgan de la Escuela de re
forma J)0f haber cumplido lá edad 
máxima señalada para la estancia 
eií la misuíá,’ evitándose de este 
modo su ttàslàdô á otros Esta
blecimientos distantes y los gas
tos que ocasione.

Ei edificio del Puerto de Santa- 
Maria, destinado á Penitenciaría 
hospital, sólo contiene una tercera 
parto de los penados que puede 
recluir, obedeciendo tal despro
porción, entré la capacidad del 
Establecimientoy los reclusos que 
encierra, á las circunstancias de 
ancianidad, padecimientos ó inu
tilidad en que precisamente han 
de halla^se los individuos para 
ser á allí déstinados.

Mas como en las ótrás Prisiones 
se dispone de enfermerías y de 
Médicos para atender y asistir á 
los qué en tales circunstancias se 
encuentran, el contingente re
cluso del Puerto de Santa María 
puede distribuirse entre aquéllas, 
y destinar ésta á Penitenciaría de 
mujéres, trasladando desde luego 
á lás qué existen en la de Ahiàlà.

Ofrece favorables condiciones 
el edificio del Puerto, no sólo por 
su extensión,. si que también 
porqué consta de dos pabellones 
separados, uno de los cuales pue
de destinarse á las reclusas y otro 
á las Hijas de la Caridad, funcio
narios y servicioe-admini.strativos 
según Iq aconsejen en la práctica 
las conveniencias del buen ré
gimen.

En virtud de las razones ex
puestas, el Ministro gue suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros-, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el pre
sente proyecto de decreto.

Mad rid >10 de Marzo de 1902. — 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
Jbclián Garcia San Miguel.

REAL DECRETO. ’
'Conformándome con lo pro

puesto por el Ministro de Gracia

y Justicia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XÍII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar losiguionte:
Artículo T.® Los Estableci

mientos destinados á sufrir pri
vación de libertad se designarán 
con el nombre genérico de Pri
siones.

Art. 2." Las Prisiones quedan 
clasificadas del modo siguiente: 

Prisiones de penas aflictivas.
Prisiones correccionales.
Escuelas de reforma.
Prisiones preventivas.
Serán Prisiones de penas aflic

tivas las destinadas á extinguir 
las condenas desde presidio co
rreccional hasta cadena perpetua.'

ÍPrisiones correccionales, las 
que sirven para el cumplimiento 
de las penas de arresto mayor y 
prisión corrécoionaL i

Escuelas de reforma, los Esta
blecimientos que tienen por obje
to la educación y enseSanza de 
los jóvenes delincuentes, viciosos 
ó abandonados.

Prisiones preventivas, los edi
ficios en que permanezcan,los de
tenidos y los procesados durante 
la tramitación de sus causas, los 
que cumplan arresto menor ó 
gubernativo, -loa transeunteae^y 
los que se hallen en expectación 
de destino.

Art. 3/ Las penas de cadena 
perpetua y temporal se extingui
rán en las Prisiones de (iteuta, 
Melilla, Alhucemas, Chafarinas, 
y Peñon de la Gomera. .

Art. 4.° Serán -destinados á 
las Prisiones de Cartagena, San
toña y San Miguel de Valuada 
los condenados á reclusión per
petua y reclusión temporal, . asi 
por los Tribunales de la juris
dicción ordinaria como por los 
del fuero de Guerra y Marina.

Art..5.° Podrán ser también 
destinados á las Prisiones com
prendidas en los artículos ante
riores los individuos sentencia
dos á varias condenas, siempre 
que la duración total de las que 
haya de cumplir cada uno sea 
igual ó mayor á las que en aque- 

1 líos lugares se extinguen.
Art, 6." Los condenados á las 

penas perpetuas ó temporales de 
que tratan los precede-ntes artícu
los, que tuviesen más de sesenta 
años de edad, cumplirán sus pe
nas en los Establecimientos de la 
Península destinados á presidio 
y prisión mayor. Los Directores 
de las Prisiones situadas en Afri

ca darán cuenta á la Dirección 
general del ramo de los penados 
queso hallen en las circunstancias 
dichas, á los efectos que determi
na el art. 109 del Código penal.

Art. 7.® Los sentenciados á 
presidio correccional y á presidio 
y prisión mayor, tanto por los 
Tribunales de la jurisdicción or
dinaria como por los del fuero de 
Guerra y Marina, cumplirán sus 
condenas en los Establecimientos 
de Alcalá de Henares, Burgos, 
Chinchilla, Granada, Ocaña, San 
Agustín flei Valencia y^ Tarra-

Art. 8.® La Dirección general 
de Prisiones ordenará los destinos 
y hará la distribución; proporcio
nal de los penados comprendidos 
én los preèedépteS'artículos, se
gún las respéctiváspohdeñas y la 
capacidad de los edificios.

Art. 9.° Las penas de arresto 
mayor.y prisión correccional im
puestas por las Audiencias, ha
brán de cumplirse en las Frisio-' 
nes de esta clase enclavadasden- 
tro de la respectiva provincia. , :

Las mismas penas ;de prisión 
correccional,: impuestas, por los 
Tribunales de Guerra y Marina, 
se.cumplirá,n en las. Prisiones .de 
dicha clase comprendidas en.el 
territorio , jurisdicional de, la 

- -Capitanía gonoral á que -eOffes - - 
ponda el Consejo do guerra que' 
las haya, impuesto.

Art. 10.* Las condenas im
puestas á mujeres, con excepción 
da las .de;arresto y prisión cof/rec- 
cionalj se eXjtinguirá.n .en .el.Hs- 
tablecimiento, penifehoiario del 
Puerto de Santa María, que que
da suprimido como Penitenciaria: 
hospital y se destina á.Prisión ,de; 
mujeres,

Art. 11. .Jogresarán en la .Es
cuela de reforma de Alcalá.de 
Henares los delincuentes que al 
ser sentenciados no hayan cu.m- 
plido diez y , ocho años de edad, 
cualquiera que sea la condena, 
excepto el ,arresto menor y gu
bernativo; los mayores.de diez, y 
ochomondenados á penas que .se 
extingan antes de llegar á los 
veintitrés; los menores de quince 
á quienes los Tribunalesfledarén 
irresponsables por haber obrado 
sin discernimiento y carezcan de 
persona que .s.e\.encargue de su 
educación y -vigilancia, y lus de
tenidos ó retenidosá: instancia de 
sus .padres, cuando éstos, pidan 
que so les destine á la Escuela 
Central de reforma, en conformi
dad al art. 156 .del ¡Código civil,

Para.elexacío.vmásfácilcum- 

plimiento de lo preceptuado en 
este artículo, y en conformidad 
á lo establecido en el Real decreto 
de 17 de Junio de 1901, se desti
na á Escuela de reforma el edifi
cio que en la actualidad be upan 
las reclusas en la referida ciudad 
de Alcalá.

Art. 12. Los deteniéos y pro
cesados, los que hay-arifle cuúiplir 
arresto menor ó gubernativo, los 
transeúntes y los que se hallen 
en expectación de destino, ingre
sarán en las Prisiones preventivas 
del p.artido judicial respectivo.

Art. 13. La Dirección general 
de.Prisiones será la encargada de 
lá exacta ejecución del presente 
Real decreto, quedando derogadas 
todas las dieposiCTOnes que al mis
mo se opongan.

Dado en Palacio á diez dnMarzo 
de mil novecientos dos.—MARIA 
CRISTINA.-—El Mioistco.de Gra- 
cia-y Justicia, JuHáñ García San 
Miguel.

_ {Gaceta del.ll Á& Marzo d».AáO2.)

NÚM. '941.

MINISTERIO DE AGRlClltfÜRA, ÍÍÍWtSTRIA, 
COMERCIO Y _____

, REALES ÚRDENLS. ;

Ilmo. Sr.: Consignada' en el 
art. 2.®, cap. 6.®,;8ecmóa’8;c, del 
presupuesto vigende, la.santidad 
de 60.000 pesetas para subven- 
cióná las Exposiciones, concursos 
y ceftllmeneálAgrícolas’ que se 
celebren, confer-me à las reglas 
dictadas por^,este Ministerio, y 
premios á los obreros agrícolas 
que;más:^e distinga abi-idc-

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha sefvídó disponer que 

, para lanoucesión de.laeMex-pcesa
das subvenciones se teagan Tf^" 

.sentes las reglas siguientes: 
i ..Primera. Las Corporaciones 
provinciales ó municipale^ y las 
.Asociaciones.-a^gírícolas, ¡ceciales 
ó particulares,, que . pj^ganicen 
algún, cerdamen,, :;Expos,inióo^d 
concurso y soliciten subveneió.n 
del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras 
públicas, deberán hacerlo en ins
tancia, en la qu-e se haga constar 
la índole ó impoTtancia de aqué
llos, y elhn áque se destina el 
.auxilioque..se.solicita_. ; . •

Segunda. iCuando la: subven
ción tenga /por objeto^ .otorgar 
premios ¡ádos . obreros agrícolas 
-que.smás se distingan’en iun con
curso, cer-tame n b Exposición, se
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deberá expresar en la solicitud en 
que se pide la subvención el 
nûni.erQ y asç.en4e.nçi-çi de aq<qe- 
Hos; y. . ,

Tercera. Las inst^ncig^a on 
que se soliciten las subvenciones 
se presentarán en laforma ordi
naria, acompaîladas de la justifi
cación de la, existencia legal de 
las asociaciones oficiales ó parti
culares de que sé trata.

De Beal ordenó le dige .4 V^.i. 
para sa conocimiento y efectos 
corrèspondientés. Dios guarde 
á V. I. mucbós afios. Madrid 11 
de Marzo- de 1902 -^ F/Z/anw^va. 
—Sf. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio,

NúM. 942.

Ilipo, ^^r.: Bst^bleeidQS en el 
art.^/, pap, 6.*, secciep §•“ del 
presnp,uesto,vigente, los, *<Auxi- 
lios a jas BxPQSÍQÍQfi0S, concqrsos 
y certamen es de carácter indus
trials premios á los osbrerea y 
.pequeras ipdustrias», esi como 
«á. Us Copied,qdes.. obreras, que 
crie.çftô fomoofoft Cajas de socorro 
óde retiro, inatilucjones. muta a?,, 
Bscuelas .de, Artes y. pficioS: do 
ereaoión particqlar, de pibujo y 
de las Artes,aplicadas á la indqs 
tr¡a»i y fina,lmeat.ój «á las Corpo
raciones .de; oficies y Poisas de 
Trabajo»,.consignando para estos 
obj etos la cantidaci total dp 70.000 
peseta^, cuya .ipvei'siQn es i^oe- 
sario régulai para el mejor pum-: 
piÉmipnX9,dedq& fines 4 que están 
-destinadas;,. i 

.^. JM. el Bey (Q. D. C.)» Y 011 
su .npmbrp.la Reina .Regente del 
Reino, se ha-servido disponer que 
pa,r,a la _couceslQn de los auxilios 
expresados .se observen las regies' 
pignientesr,

'Primera. Xas Exposiciones,, 
concursos ó certámenes de parác- 
ter industrial deberán celebrarse 
porlasCorpóraciónes provinciales, 
munfcipalos ú,otras de carácter 
oficial, ó por Asociaciones indus
triales ú obrera^ lega Imen te cons
tituidas y que lo' justifiquen al 
prefpn^áfr- jliae Éps^aíiipíps/^pn que 
soliciten el auxilio.

Segunda. .Los auxilios que: 
tengan por objeto la concesión de 

. prpimios4dps obreros y pequeras 
indus trias, asi. .como los relativos 
alos oficios y Bolsuisde Trabajo, se 
sólicítarán por lás -Asociáciones 
expresadas en la regía anterior, 
determiuandoíelmúmeroó im^por- 
taneia de los premios y la existen
cia del oficio y Bolsas para los que 
de reclame, el auxilio del Esta- 
do;.y

Tercera. Parala concesión del 
auxilio á las Sociedades obreras 
que creen ó fomenten Cajas de 
socorro ó de. retiro, instituciones 
mutuas. Escuelas de Artes y 
Oficios de creación particular, de 
Dibujo y do las Artes aplicadas á 
la industria, será condición nece
saria la justificación de la existen
cia de aquéllas.

De Real orden lo participo 
á V. I.- para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á \r. I. muchos años.-Madrid 13 
de Marzo de 1902.— F«7/anw^»a. 
—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

(Gaceta del 16 de Marzo de 1902.)

IHHMOiniUL
NÍIM. 1.054.

.foto de la proyincia de Valladolid.

^ SECRETARÍA,

Negociado 1.°—Administración 
municipal.

Circular NÚM. 23,

Los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
se servirán remitir á este Gobier
no con toda urgencia: 1.° Una 
relación en . que se haga constar 
las Asociaciones y Comunidades 
que háyan formado los Ayunta
mientos de su presidencia con los 
inmediátps, en armonía con lo 
prevenido en el art. 80 de la vi
gente ley Muniíoipal; fines para 
que sa hayan asóciadó; medios de 
acción puestos' en práctica; traba
jos y beueficios que se realizan; 
suadmiñistración^ fondos y cuanto 
pueda ilustrar la materia- y j usti
fica r ó CO niradeuir la conveniencia 
de estais Asociaciones,.

2.“' Nota do los pueblos agre- 
gadosá los respectivos términos' 
municipales, on virtud de lo dis
puesto en los artículos 90 al 96 de 
la misma citada Léy, manifes
tando si existen las Juntas admi
nistrativas para aquellos agrega- 

^dos, cómo funcionan estas Juntas 
y los motivos que ajuicio dé la 
Alcaldía justifiquen la existencia 
de las mismas.

Los Alcald.es fié los Ayunta
mientos donde no existan tales 
Asociaciones ni pueblos agrega
dos, se servirán tambien ponerlo 
en conocimiento de este Gobierno.

Valladolid 31 de Marzo de 1902.
El Qobjernado.i',

. Satentro Santas,

Núm. 1.005. 

fofeflo de la proyincia de Valladolid.

Fomento. Obras públicas.

Señalado el díá'lO del próximo 
Abril para el pago de las fincas 
que se expropian en término 
municipal de Morales de Campos, 
con destino al trozo 2.® de la car- 
rretera de Tordehumos á Villafre
chós, se presentará á efectuarle 
en la Casa Ayuntamiento de 
dicha localidad', D. Pedro Ba
rrios, Pagador de Obras públicas, 
acompañado dal Sobrestante don 
Miguel Aparicio, en representa
ción delà Administración; los pro
pietarios cuya relación vá á conti
nuación, ó sus apoderados, entre
garán ál 'Pagador sus respectivas 
hojas de aprecio, firmando en ellas 
el «recibí» 'correspondiente que 
deberá autorizar el Alcalde con 
su V.” B.“yel sello de la Alcaldía, 
levantándose de todo ello la opor
tuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín, en cumplimien
to del art. 61 del Reglamento de 
Expropiación, debiendo advertir 
á los interesados que si alguno no 
se presentara á recibir el importe 
de su hoja de aprecio ó se negara 
á recibirlo, se hará el depósito de 
la cantidad según determinan los 
artículos 39 y 40 de la ley de 
Expropiación; y que los pagos 
están sujetos á los impuestos del 
1 por 100 de los que hace el 
Estado.

Valladolid 29 de Marzode 1902.
. £/Gobeefíadop, .. 

Saternina Santos.
Heladon que^e día.

1 D. Gabriel García
2 Ayuntamiento de Morales
3 D. Restituto Serrano
4 » Isidoro Gonzalez
5 Herederos de D.José María 

Perez, hoy de D. Isi
doro Gonzalez

6 D.® Plora Olea
7 D. Crescencio Diez
8 » Juan García
9 » Rodrigo Alonso

10 » Víctor Viñona
11 ^ D.^ Dionisia García
12 D. Crescencio Diez
13 » Tomás Sanjurjo
14 Herederos de D. Manuel 

García
15 D. Jerónimo Delgado
16 ». Francisco Martin
17 » Jacobo García Cuadri

llero
18 Herederos de D. Pedro 

Olea, hoy D. Mariano 
Olea

19 D. Fernando García Cua
drillero

20 D.^-Babiana García
21 La misma
22 Herederos de D. Julián 

García, hoy D. Fran
cisco García

23 D.® Babiana García
24 D. Tomás Sanjurjo
25 El mi.smo
26 D. Pedeo García Olea

NúM. 1.007.

, PRQMGIUL DE VALLADOLID.

Dada cuenta da los anteceden
tes remitidos por el Alcalde de 
Urueña, con motivo de la renun
cia del cargo de Concejal de aquel 
Ayuntamiento, presentada por 
D. Manuel Perez Minayo, por 
incompatibilidad con el de Fiscal 
municipal suplente que tiene 
aceptado;

Considerando: Que justificado 
el motivo do renuncia, existe 
incompatibilidad legal declarada 
entre ambos cargos de conformi
dad á lo dispuesto en el ^rt.-43 
de la ley Municipal; la Comisión 
provincial en sesión de 24 del 
corriente acordó admitir la re
nuncia presentada y que se co
munique al Ayuntamiento ó in
teresado, publicándolo en el Bo
letín Oficíal en conformidad al 
Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Valladolid 26 de Marzo del902. 
—El Vicepresidente, Fidel Re- 
do del Casíillo.—El Secretario, 
Jita7i Marlines Cabezas. ,

ÍH!II1H>^11.
Núm. 1.008.

-ÆxiVLIlCiO-

Don Angel Salas Villarejo, Agen
te ejecutivo en la recaudación 
del contingente provincial

Hago saber: Que en el expe
diente ejecutivo que instruyo 
contra el Alcaldey Concejales que 
formaron el Ayuntamiento de 
Carpio en el ejercicio de 1901, he 
dictado la siguiente Providen
da: Res\i[í3Lnáo que por virtud 
de providencia dictada por el se
ñor Presidente de la Exema. Di
putación provincial declarando 
responsables del débito que en ,el 
expediente se persigue á favor de 
los fondos provinciales al Alcalde 

( y Concejales que formaron el 
Ayuntamiento de El Carpio en el
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2^2 Î? de Abril de 1902.

eÎ^roicio de 1901, lie procedido g conduccionâla disposición de esta
al embargo de los bienes propios 
de estos.

Considerando que reconocidos 
el amillaramiento y demás datos 
estadísticos no figura con ningu
na,finca amillarada á su nombre 
así como tampoco tiene inscritos 
ningún inmueble en el Registro 
de la propiedad del partido el 
Concejal D. Manuel Rodríguez, 
procede y declaro la insolvencia 
del mismo; más por si éste inte
resado pudiera tener bienes pro
pios que ni estuvieran amillara
dos ni inscritos á su favor, he 
acordado publicar la presente con 
el fin de que en término de ocho 
días á contar desde la. inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, pue
dan los interesados ú otros acudir 
á esta Agencia por escrito mani
festando los bienes que dicho se
ñor Rodríguez posee como dueño, 
en la inteligencia, que transcu
rrido dicho plazo, será firme esta 
providencia á los efectos do este 
embargo. Lo mando y firmo en 
Carpio á 21 de Marzo de 1902.— 
El Agente, Angel Salas.

NuM. 1013.

Serrada.

No habiendo concurridoel mozo 
número 12 del sorteo del año ac
tual y reemplazo de esta villa 
Juan Herrera García, al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, no obstante haber sido 
citado con las formalidades que 
determina la ley; ni tampoco ha
berse presentado ante el Ayunta
miento alguno á ser tallado y re
conocido como concede el párrafo 
2.° del art. 95 de la de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
á los que,se hallan ausentes del 
pueblo donde fueron alistados, se 
le ha instruido el oportuno expe 
diente de prófugo, con sujeción 
á lo dispuesto en el cap. XÍ de 
mentada ley, y comprobada la 
fuga é intención deliberada de 
eludir la responsabilidad del ser
vicio militar, este Ayuntamiento 
le declaró prófugo con la condena 
de gastos á tenor de lo dispuesto 
en el art, 111 de la ley predicha.

En tal concepto por medio de 
la presente se le cita, llama y em
plaza para que comparezca inme
diata mente an te este Ay untamien
to, al mismo tiempo que se exhor
ta, ruega y encarga á todas las 
Autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca, captura y 

Alcaldía de mencionado prófugo 
para su presentación á la Comi
sión mixta provincial.

De este mozo que nació en 12 
de Junio de 1882, es hijo de Her
mógenes y de Teresa, como hace 
más de dos años que se ausentó 
de esta villa, sólo puede decírse 
como señas, que es alto, moreno y 
que su oficio durante su perma
nencia en ésta era el de albañil*

Serrada á 20 de Marzo de 1902. 
—El Alcalde, Victor de Castro.— 
El Secretario interino, Gerardo 
Valentin y Valentín.

NúM. 1029.

Villanueva de los Infantes.

Las cuentas municipales de esta 
villa correspondientes al año de 
1900, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría do dicha Corporación 
por término de quince días á con
tar de la inserción del presente 
en el Boletín Oficul á fin de 
que los vecinos de la misma pue
dan examinarías y formular por 
escrito sus observaciones confor
me á lo prevenido en el art. 161 
de la ley Municipal vigente.

Villanueva de los Infantes 26 
de Marzo de 1902.—'El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

Núm. 1.014.

Villavaquertn de Cerrato.

Por renunciado! que la desempe
ñaba se anuncia vacante la plaza do 
Inspector de carnes.do este Ayun
tamiento por término do treinta 
días, á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con la dota- 
cion anual de noventa pesetas, 
satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, 
pudiendo el agraciado igualarse 
con los labradores por la asisten
cia de sus ganados. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía, acompañadas de sus 
hojas de méritos y servicios' y co
pia de su titulo profesional den
tro del término prefijado, pues 
pasado, se proveerá.

Villavaquerín 21 de Marzo de 
1902.- El Alcaide, ísidoroChicote.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
ELECCIONES DE COMPROMISARIOS.

AÑO DE 1902.
NüM. 802.

Viloria.
Lista definitiva de los señores 

Concejales y un número cuádru
ple de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á emitir sus 
sufragios eñ la elección de com
promisarios para la de Senadores, 
del Reino; lista que se publica en 
el periódico oficial en cumpli
miento de lo que previene el ar
tículo 25 de la ley de 8 do Librero 
de 1877.

Concejales*
D. Fermín Gómez Sayalero 

Marcos Marinero Magdaleno 
Gregorio Velasco Alonso 
Vicente Velasco Gómez 
Pablo Sayalero de Pedro 
Mariano de Pedro Sánchez
SUIayores contribuyentes.

D. Lorenzo Mínguez Cordobés 
Eulogio Velasco Gómez 
Tomás'Holgueras Pascual 
Miguel Matesanz Holgueras 
Bernardino de Pedro.Gómez. 
Santos Gómez Perez 
Enrique de Benito Martín 
Modesto de Pedro Martin 
Luciano Llorente Herrero 
Alejandro Martin Rodrigo 
Fabian de Benito Martin 
Alejandro de Pedro Perez 
Fernando García Gómez 
Indalecio Sayalero de Pedro 
Tiburcio Sayalero de Pedro 
Mariano de Pedro Martin 
Felipe de Benito Martin 
Facundo de Pedro Perez. 
Narciso Matesanz Holgueras 
Lope Arranz Andrés ■ 
Victoriano Sayaléro do Pedro

■ Canuto Sancho Torres 
Isidro Pascual Sacristán 
Atanasio Sayalero de Pedro 

Viloria 13 de Febrero de 1902. 
—Él Alcalde, Fermín Gómez,-— 
El Secretario, Francisco Ro- 
driguez. ■

rniimw n.
juzgados de primera instanciaó 

instrucción.
Núm. 1.012.
OLMEDO.

OÉDULl DE OITAOION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario 
que se instruye sobre hurto de 
una camisa, ha acordado sé cite 
en forma á Gabina Vaca García, 
vecina de Mojados, para que en el^ 
término de diez días á contar des
de el siguiente al en que .tenga 
lugar la inserción do la presente 
en la Gíaeeta de Madrid^ compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra ella resultan en indi

cado sumario; apercibióndola de 
que en otro caso la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Olmedo á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos dos.—El Ac
tuario, Gabriel Torés.

. ANBIWIB.
Núm. 1.010.

VALLADOLID.
Don José Rico Ruiz, primer Teniente 

del Regimiento Lanceros de Farne
sio quinto de Caballería y Juez ins
tructor de causas, militares.
Por la . presente requisitoria 

citOj llamo y emplazo al recluta 
José González Ramos, natural de 
Fermoselle, proyinoiade Zamora, 
hijo de Gabriel y de Rosalía, de 
estado soltero,de veintiún años y 
un mes de edad, de oficio labra- 
dor/tuvo entrada en la Caja de 
quintos de Zaniora el primero de 
Agosto de 'rail novecientos uno; 
para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en 
el Boletín Ofícíal de esta pro
vincia, comparezca en el cuartel 
de este Regimiento en esta Ciu
dad, á responder á- los -cargos que 
le resulten por la falta Agrave de 
primera deserción simple, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándolo elper- 
Juíoió á que hayá lúgar. -

A su vez, éh norabt^é dé S; M. 
el Rey (q. D. g.)', exhortó y re
quiero á todas las Autoridádés ' y 
de policía judicial, para qué prac
tiquen activas díligenciás en bus
ca del referido ‘recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de 
preso con las segúridadés conve
nientes al Cuartel dé éste Re^- 
miento y á mi disposiojon, tpúes 
así lo tengo acordado eñ diligen
cia de este ¡día.

Dado en-Valladolid á los venti- 
cinco días del raes de Marzo do 
mirnovecientos dos.—José Rico.

Núm. 1.031.

3.■ TsreiHHaE^ia cÍTil.
. ANUNCIO. .

Él día 8 del próximo raes de 
Abril y hora de las once tendrá 
lugarenja Casa que como Cuartel 
ocupa U fuerza del Cuerpo en 
.esta Capital,- la venta de. un ca
ballo de desecho perteneciente á 
este tercio, - '

Valladolid 28 Marzo 1902.—El 
CoroneLSubinspector, Constanti
no Brasa Rodríguez. 6^

Impronta del Hospicio prevÍM0Íal, ■
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